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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PgOYUSTCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
loe B )LBTINBS U N C I A L E S s« han de mandar al Jefe político 
respectivo, por eoyo conducto ae pasarán a loa editores de 
lo» nieamonauos periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa publica todo* los días, excepto loa domingo* 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8 , entresuelo dtrecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 820 

D B D I E Z A D O C E Y D B I ^ H S A S E I S 

. P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

tea, S pe-Cintro» uncíale» d» Madrid.—Llevado a domicilio, al 
setas•, trimestre, »; semestre, 1 8 , ; nn afio S S . 

Oficial»» futra dt Madrid.—Trimestre, 1 » pesetaa; semestre, 
» 4 , y un afio 4 8 . 

Particular«n. — En esta (/apital. IIerado a domicilio, 1* pesetas 
t r imes t re ; 9 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1 1 al 
trimestre; S O al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnaión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoios procedentes dé la Excelentísima 
Diputación p r o v i n ei al, linea o fraooión.. • ' 

Idem judiciales, linea o fraooión. 
Idem oficiales idem Id • • • • 
Idem particulares 1 ' • • 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 

A p a r t i c u l a r e s , 60 c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
3S. A A . R R . el Pr íncipe de Asterias 
e Infantes continúan sin novedad en 
aa importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA DEL DiRECTORiO U J T U 
REGLAMENTO de obras, servicios y 

bienes municipales 

TITULO I 
C A P I T U L O I I 

De la» obra» de ensanche y extensión 
de poblaciones 

( Continuación) 
Artículo 10. S i todo o parte del 

terreno a que afecten los aludidos p r o 
yectos perteneciese a la zona»militar 
de costas y fronteras o a la polémica 
de los puntos fortifioados, y en general 
a oualqier zona sometida al ramo de 
Guerra, el Ayuntamiento correspon
diente tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el Reglamento de 18 de marzo de 
1903 para la aplicación dal Real deore
to de 17 de marzo de 1891, que esta
bleció la zona militar de zonas y fron
teras, y en el Reglamento de 22 de di 
ciembre de 1880. 

E n el oaso mencionado en el pá 
rrafo anterior, si parte del terreno a 
que el proyeoto afecte estuviese encla
vado en la zona pnlemioa o en la de 
aislamiento de edifioios peligrosos y 
polígonos de tiro, detalladas para cada 
olaza militar en el Real decreto de 26 
de febrero de 1913, se tendrá en cuen
ta al redactar el proyecto las oleses de 
conatruooiones que en Cada una de las 
tres partes que las citadas zonas abar
can y autorizan las Instrucciones res-
peoto al nuevo régimen de dichas zo
nas (apartados A a] F ) , publicadas co
mo anexo al referido Real decreto. 

Artíoulo 11. Los proyectos de ex
tensión y ensanche de las ciudades, 

así oomo los anteproyectos de urbani
zación de las zonas de o n ta do, se ex
pondrán al público durante el plazo de 
treinta días, durante los ouales se a l 
mitirán 1 u • u ta* reclamaciones esoritas 
y documentos que las justifiquen se 
presenten sobre cualquiera de los ex 
tremos abaica los por aquéllos. 

Estas reclamaoiones serán resueltas 
por el Ayuntamiento pleno. 

Los proyectos de modificación o am
pliación de dichos planes requerirán 
la aprobación en igual forma por par
te del Ayuntamiento, previ* propues
ta de la Comisión especial de Ensan
che, si existiere. 

Artíoulo 12. Los acuerdos de los 
Ayuntamientos relativos a proyectos 
de Ensanche o Extensión, si son apro
batorios, se someterán a la Comisión 
Sanitaria Provinoial respectiva, segúu 
dispone el artículo 182 del Estatuto, 
con la Memoria y planos, de cuyos do
cumentos se acompañarán el original 
y una copia. 

L a C misión Sanitaria Provincial 
devolverá el original del proyeoto, oon 
su informe, al Ayuntamiento cuando 
se trate de poblaciones que no sean 
capí t i les de provinoia ni tengan más 
de 30 000 almas, debiendo la Corpora
ción munioipal subsanar los defectos 
qne se señalen por dicha Comisión, sin 
cuyo requisito no será ejecutivo el 
acuerdo munioipal. S i los defectos ano
tados son de esoasa importanoia, la 
Comisión Sanitaria podrá dispensar la 
nueva remisión del proyecta, pero, en 
oaso contrario, el Ayuntamiento de
berá elevarlo nuevamente a la Comi
sión. 

E n ningún caso podrá demorar es
te organismo más de seis meses la 
resolución de los expedientes aludi
dos, estimándose aprobado* BÍ transcu
rre esa plazo sin que recaiga resolu
ción. E l plazo empezará a oonrarse 
desde la f -cha en que cada expediente 
tenga entrada en el Gobierno C iv i l 
reapet t>Vi>. 

A i tíi u o 13. Cuando los pmyeotos 
citados en el artíoulo anterior se re
fieran a poblaoiones que tengan más 
de 30 000 a mas o s a n opi ia 'es de 
p rovnna , las Comisiones Sanitarias 
Pr v i i c a es trasladarán con su infor
me ei acuerdo municipal y el original 
de la Memoria y planos a la Comisión 
Sanitaria Central, que deberá resolver 

en el plazo máximo de cuatro meses, 
devolviendo el proyecto a la Comisión 
Provinoial Sanitaria. E - U dará trasla
do oportuno al Ayuntamiento, que 
quedará obligado a subsanar los de
fectos señalados y a proceder oomo se 
indica en el artíoulo anterior ouando 
se refiiesen a la parte fundamental 
del proyecto. 

Art iculo 14. S i algún Ayunta
miento estimase improcedentes las 
modificaciones propuestas por la Co
misión Sanitaria Provincial, podrá en
tablar apelación ante 1» Central que 
resolverá en el plazo máximo de dos 
meses. E l plazo para interponerla será 
de treinta días. L a Provinoial elevará 
día desde que se formule. 

E n todo caso será splioable la doo-
trina del silenoio administrativo, con
forme a lo dispuesto en el Estatuto 
Municipal , y sin perjuicio de las res
ponsabilidades exigióles. 

Artíoulo 15. L a aprobaoión de un 
proyeoto de ensanche o extensión de 
poblaciones o de un auteproyeoto de 
urbanización de las zonas de contacto, 
por la Comisión Sanitara Provinoial o 
por la Central, según prooela, llevará 
anexas, segúu pe establece en el ar
tíoulo 181 del Estatuto, la declaración 
de utilidad pública de las obras pro
yectadas y la necesidad de ocupación 
de los terrenos y ed fiiios enclavados 
en el trazado de las vías, plazas, par
ques, etc., propuestas, «sí como la de 
una faja parale'a y adyacente a diohas 
vías y plazas oon anchura máxima de 
50 metros y mínima de 25 por ambos 
lados de aquélla. 

Tal anchura sólo podrá l legi r al 
máximo do 50 metros en las avenidas 
en que esta dimensión no sea inferior 
a 60 metros, medidos entre 1*8 alinea
ciones asignadas a los ei ticos que 
los bordean o en las p'azas cuya su
perfioie no baje de 3 000 metma cua
drados; se reducirá a 40 metros, para 
aquellas vías cuya anchura esté com
prendida entre 50 y 60 metros o en 
plazas con sop^rfic* entre 2 000 y 
3.000 metros cuadrados; a 35 para las 
calles de anchura entre 30 y 50 me
tros o plazas de 1.000 a 2 C00 metros 
cuadrados; a 30 para Us ríe 20 a 30 
metros da ancho o plazas de 500 a 
1.000 m-ítros ouadrad.»* v a 25 metros 
para las vías o plazas e n anchura o 

superficie inferiores a los límites úl t i 
mamente citados. 

Artículo 16. S i en les referidas fa
jas de terreno o en el que debe expro
piarse para las vías o plazas, estuvie
ran comprendidos terreuos del Estado, 
la Comisión Sanitaria Central remit i rá 
al Ministro de Gobernación los ante
cedentes necesarios para qu-* por el de 
Hacienda ae solicite del Coneejo de 
Ministros la resolución que proceda 
según el art ículo 189 del Estatuto. 

Artíoulo 17. Para entender en to
dos los asuntos relacionados oon la 
ejecución de los planes de extensión o 
eusanche de las p o b l a u neo, los Ayun
tamientos, ouando a-í lo acuerden, 
conforme al art ícnlo 359 del Estatuto, 
const i tuirán la Comisión de Ensanche 
en la forma que previene el art ículo 
séptimo de la Ley de 26 de julio de 
1892 aunque modificando su organi
zación, por lo quo i f c*a a los repre
sentantes da la propiedad, que serán 
oinco designados p o r la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana; si no la hu
biere, por las Asociaciones de Propie
tarios afectados por el ensanche o ex
tensión, y en su defecto, por sorteo 
entre dichos propietarios. En todo ca
so, los representantes han de tener 
propiedad en la zona de] Ensanche o 
extensión, y si liuh e-o varias zonas, 
a cada una debe asignársele un repre
sentante, ouando menos. 

Artículo 18. Laa obras a que ae re-
fiare este oapítulo, se ejecutarán por 
subasta, salvo los casos d > excepción 
legal, conforme a lo disnuesto en loe 
artículos 161 a 161 del Estatuto. 

C A P I T U L O I I I 
DE LAS ORRAS DE MEJORA INTERIOR 

DE POBLACIONES 

Art ícu lo 19. Se incluyen en este 
Capitulo las obras que se realicen con 
el expresado fin, dentro del cáseo de 
las ciudades, que se supondrá limitado 
por el perímetro interior de los en
sanches, y de no existir éstos, por el 
exterior de la zona urbanizada. 

Artíoulo 20. Podrán estas obras 
ser proyectadas y ejecutadas por los 
Ayuntamientos y pr?via autorización 
do éstos , por S ciedades legalmente 
constituidas o particulares. Cuando 
para redactar dichos proyectos pre
cise practicar reconocimientos en e l 



suelo o subsuelo, o reooger datos en 
las oficinas municipales o en finoas 
particulares, se solicitará l a autoriza
ción competente del Aloalde, quien 
previa comprobación de dicha necesi
dad, podrá concederla. 

L a autorización para estudiar un 
proyecto no perjusga ls autorización 
para ejecutarlo. 

Artículo 21. Todo proyecto de re
forma interior de poblaciones mayores 
de 2.000 almas, oontendrá los siguien
tes dooumentos: 

Obras a ejeoutar: 
a) Memoria. 
b) P*anos. 
c) Presupuesto. 
d, Pliego de condioiones eoonó-

mico-faoultativas. 
Terrenos o finoas a expropiar: 
a) Relaoión detallada de cada uno 

de los terrenos, solares y edificios o 
bienes inmuebles cuya expropiación 
total o parcial sea necesaria-

b) Valoración aproximada de tcdos 
y cada uno de estos bienes. 

c) Vías publicas y servicios a orear 
o que deben desapareoer oon las obras 
proyectadas. 

a) Enumeración detallada de las 
vías, paseos, etc., qu« total o parcial
mente desaparezcan al efectu r las 
obras en proyeoto, con los servioios en 
las mismas existentes. 

b) Desoripoión y valoraoión de las 
que se proyecten y de los servioios en 
las mismas (aloantarillade, agua, gas, 
electricidad). 

c) Indicación de los pavimentos 
que hay que destruir y valoraoión de 
los que deben establecerse. 

Podrá dispensarse la presentación 
del pliego de condiciones al solicitar 
la aprobaoión del proyecto, siempre 
que dicho documento se redacte al 
anunciar la subasta de las obras, o 
antes de comenzar éstas, si se hiciesen 
por administración. 

E n las pob'aoiones de menos de 2.000 
almas, los proyeotos de reforma inte
rior serán considerados como de urba
nización parcial y sometidos a las re
glas qne se fijan en el capítnlo cuarto 
de esto t í tulo. 

(Continuará) 

Diputación Provincial 
D E M A I I H I D 

Relación de los aouerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 8 de febrero de 1924, que se pn-
blioa a los efeotos del artículo 64 de 
la ley Provincial y en cumplimiento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 
Aprobar el sota de la sesión ante

r ior . 
Acceder a la petición de D . Jesús 

Márquez solicitando un premio de 125 
poetas de la Lotería Nacional que le 
correspondió a su esposa Gregoria Ló
pez, como acogida que fué del Colegio 
de la Pac. 

Idem a la petioión de D . Dionisio 
Fernández solicitando se le entregue 
a su esposa, Amparo Méndez, un pre
mio de 125 pesetas con que fué agra
ciada oomo aoogida en el Colegio de 
la Paz. 

Idem, por estar dentro de las sondi-
c ; one8 reglamentarias, a que esta D i 
putaoión se haga cargo, en el Manico
mio de Ciempozuelos, de la alienada 
Meroedes Barón y Ruis . 

Idem a que la Diputaoión abone las 
1.800 pesetas de estancias cansadas en 

el Manicomio del D r . Esqnerdo, por el 
Auxi l i a r de segunda oíase de la Arma
da, D . Leopoldo Alvarez Goya, natu
ral de Madrid, y que la penBión que 
éste disfrutó ingrese en la Caja P ro 
vinoial a fin de qne la Corporación se 
reintegre de los gastos que ocasione su 
estancia en un Manto m í o . 

Aprobar la cuenta rendida por el 
Inspector conductor de dementes de 
esta Corporación de los gastos habidos 
en la conducción de 15 dementes al 
Manioomio de Valladol id , celebrada 
los días 9 y 10 del corriente; conduo-
oión de un demente de Valladolid a la 
•Sala de Observación del Hospital Pro
vincial , y de tres enfermos, desde di
oha Sala a los Manicomios de Ciempo
zuelos, a oargo de sus provincias. 

Contestar al excelentísimo sefior 
Gobernador de la provincia que esta 
Diputaoión está exenta de la obliga
ción de abonar las estancias causadas 
en el Manicomio de San Baudilio de 
Llobregat por los dementes ex solda
dos Dionisio Royo Manso y Alfonso 
Pascual Alvaro , desde el mes de di
oiembre de 1922 a octubre de 1923, 
ambos inolusive, según lo prevenido 
en el Reglamento de 15 de mayo 
de 1907. 

Desestimar la reclamación de la Co
misión Provinoial de Gnipúzooa para 
el reintegro por esta Diputación de 
1.099,80 pesetas por estancias y gastos 
de oondncoión de dementes y enfermos 
pobres repatriados de Francia, por no 
justificarse debidamente la naturaleza 
de dichos enfermos. 

Que no se acceda a la petioión de la 
Comisión Provincial de Ciudad Real 
para que esta de Madrid se haga oargo 
del demente Manuel García Suárez, 
que dice ser natural de esta provinoia, 
en tanto no se justifique dicho ex
tremo. 

Desestimar la petioión del Ayunta
miento de Aranjuez para la reolusión | 
de la presunta alienada Ascensión Pa- j 
lacios, por no ser natural de esta pro
vincia. 

Acoeder a lo solicitado por D . R u 
perto Fernández para prohijar un ni fi .o 
expósito. 

Quedar enterada con sentimiento del I 
oficio del Director del Hospital Pro- ] 
vinoial dando cuenta del fallecimiento | 
de la Hija de la Caridad, Sor Emi l i a ! 
Caldero. 

I 
Que se eleve en un 30 por 100 la do | 

taotón de carne para las acogida*" del 
Asilo de Nuestra Sefiora de las Mer-
cedes. 

Solicitar de la Superioridad la ex-
cepoión de subasta para ejeoutar oon I 
toda nrgenoia las obras en el aloanta- ' 
rulado del As i lo de Nuestra Sefiora 
de las Meroedes. 

Solioitar del excelentísimo sefior i 
Gobernador la correspondiente autori- j 
zación para nomb ar dos costureras, : 

dos mozos de servioio y un ayudante ; 
de cooina oon destino al Hospicio. 

Declarar de abono a favor de dofia f 
Patrocinio Brasal Hernández, huerta - j 
na del Vigilante nootuno del Asi lo de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes, don 
Claudio Brasal, la cantidad de 31 '6.-5 
pesetas que el finado dejó sin percibir 
a su fallecimiento en oonoepto de habe* 
res pasivos. 

Reoonocer a dofia María del Pi lar 
Vázquez Lorenzo, viuda del jubilado 
D . Jesús López Gómez, la pensión v i -
talioia de 375 pose tas anuales que la 
oorresponde reglamentariamente y a 
partir del 8 de julio últ imo, día si
guiente s i en que ocurrió el fallecí 
miento de su esposo. 

Clasificar la jubilación del Aux i l i a r 
de almacenes del Hospicio, D . Cons
tantino Salvador Lópea Mansilla, con 
el haber pasivo de 1.225 pesetas anua
les que le corresponde reglamentaria
mente. 

Informar al excelentísimo sefior Go
bernador C i v i l que procede desestimar 
el recurso interpuesto por los sefiores 
D. Franoisoo Janer, D . Juan Ramírez 
de Verger y D. Luciano Berriatúa, so
licitando la suspensión del acuerdo de 
esta Diputaoión de 11 del aotual, rela
tivo al arbitrio sobre apuestas en el 
Frontón «Jai Alai>, toda vez que este 
acuordo no tiene el caráoter de defini
tivo ni lesiona los intereses provin
ciales. 

Desestimar por improcedente la ins
tanoia de varios alumnos internos de 
la Beneficencia Provinoial relativa a 
que se abonen, oon cargo al presupues
to vigente, las becas consignadas en el 
del afio anterior. 

Aprobar las ouentas de Colecturía 
correspondientes al mes de dioiembre 
últ imo. 

Clasificar la jubilación del carrero 
del Hospital de San Juan de Dios, don 
Desiderio Antonia Alvarez, oon el ha
ber pasivo de 500 pesetas. 

Desestimar la instanoia d« 1 Médico 
Provinoial, D . Baltasar Hernández 
Briz , solicitando se le reconozca para 
su próxima jubilación el haber regula
dor de 9.000 pesetas, y atenerse para 
la clasificación, en su día, a los térmi
nos reglamentarios. 

Devolver la fianza a D . Manuel 
Agudo y Agudo, contratista de las 
obras del camino vecinal de Talaman-
ca a Valdepiélagos, por haber termi
nado su compromiso sin responsabili
dad alguna, previo pago de loa dere
chos reales por cacoelaoión de la 
misma. 

Ccnoeder, de conformidad con la 
propuesta del sefior Ingeniero Jefe, 
una prórroga de seis meses al contra
tista de la carretera provincial de 
Fuentiduefia de Tajo (seooión com
prendida por el Monte de la Enco
mienda), D . Pedro Sánohez Gallego, 
para entregarla terminada, y de no ve
rificarlo en dicho plazo deolarar res
cindida la contrata, con pérdida de la 
fianza. 

Aprobar el aota de reoepoión defini
tiva de las obras del trozo primero de 
la carretera provincial de Villarejo de 
Sálvanos a Brea, por Valdaracete, por 
haberse oumplido en un todo las pres 
nripciones fijadas en el pliego de con
diciones que sirvió de base a la su
basta. 

Devolver, informadas, al señor Go
bernador, laa instancias y demás docu
mentos de D . Miguel Otamendi y 
Ma himbarrena, D . Luis Alvarez de 
Entrada y D. Jul ián Pérez, solicitando 
la oonoesión de un ferrocarril Metro
politano desde la plaza de Isabel II a 
la estación del Nort»; plaza de Isa
bel II a la estación del Norte, prolon-
ga lo h-sta la calle de Ferraz al final 
do la oalle del Marqués de Urquijo, y 
estación del Norte a la plaza de Isa
bel I I , respectivamente, en sentido 
favorable a la oonoesión, oon arregle a 
lr.s prescripciones que determina la 
Jefatnra de Obras Públioas de la pro
vinoia en los proyeotos de los sefiores 
Alvarez de Entrada y Otamendi, no 
señalando ninguna respecto de la 
del S r . Pérez, por oareoer de elemen
tos de juicio sobre los fundamentos 
expuestos por dioho sefior. 

Manifestar a la Delegaoión guberna
tiva de Chinchón, de conformidad oon 
el informe del sefior Ingeniero Jefe, 

que no es posible acoeder a su petición 
sobre aumento de personal para el 
arreglo de la carretera provinoial de 
Chinchón a Valdelagnua, por no co
rresponder más que un peón caminero 
para los 4 kilómetros de que oonsta 
dicha carretera, y que en el presupues
to próximo se consignará el correspon
diente orédito para el acopio de piedra 
preciso a la citada reparación, sin per
juicio de atender de momento a lo más 
urgente por administración. 

Transcribir al sefior Gobernador C i 
v i l el informe del sefior Ingeniero Jefe 
re'ativo a la instancia remitida a dioha 
Autoridad por D. Pedro Sánchez Ga
llego, contratista de las obras de la 
carretera provinoial del Puerto de la 
Morcuera a Rascafría, solicitando se 
rev que el acuerdo de la Diputación 
feoha 6 de octubre ú l t imo, sobre 
rescisión de su oontrato con pérd ida 
de fianza, y que se le conoeda dioha 
rescisión sin pérdida de la misma. 

Aprobar la nómina de indemniza
ciones por salida del personal faculta
tivo de carreteras durante el mes de 
dioiembre ú l t imo , importante 812'72 
pesetas y declarar de abono su im
porte. 

Devolver la fianza a D . Ju l i án E s 
teban Sanz, contratista de las obras de 
nueva construcción del Cñmino veci
nal de Gnadalix de la Sierra a Nava-
lafuente, por haber terminado su com
promiso sin responsabilidad alguna, 
previo pago de los derechos reales por 

I cancelaoión de la misma. 
Transcribir a la Alcaldía de Getafe 

• el informe d«l sefior Ingeniero Jefe 
' relativo al oficio de dicha Alcaldía in-
i teresando pe atienda al cuidado y oon-
! servaoión del trozo de carretera pro-
i vinoial que atraviesa dicha localidad, 
'• y el reintegro de 120 pesetas a arcas 
i municipales invertidas en la recogida 
! de barro y extracción fuera de la po-
I blaoión por el citado Municipio. 

Desestimar el oficio de la Alcaldía 
i de Vicálvaro solicitando autorización 

para la poda de árboles lindantes con 
i l a carretera provinoial del Cementerio 
j de Nuestra Sefiora de la Almudena 
i hasta su empalme con la de San Fer-
i cando de Henares a Mejorada del Cam-
I po, e invertir la leña resultante para 
t el uso qne se acostumbre a hacer en 
i las operaciones de quintas de dioha lo-
! oalidad, en razón a estarles encomen-
! dado este servioio a los peones cami-
, ñeros de esta provincia, y que dada la 

pooa importancia de la lefia, quede 
- ésta a beneficio de los mismo. 

Disponer que simultáneamente, con 
; el expediente en curso para la modifi-
¡ caoión de la Real orden declaratoria de 
i monumento arquitectónico-artístioo de 
| la portada, primera crujía e Iglesia del 

antiguo Hospicio, se gestione la venta 
del inmueble con arreglo a los extre-

, moa que se detallan en el dictamen. 
Quedar enterada de la Real orden 

del Ministerio de la Gobernaoión dis
poniendo que en las amortizaciones en 
las vacantes ocurridas y que en lo su
cesivo onurran en el Cuerpo Adminis
trativo Provinoial, portería y Cuerpo 
Médico, se Biga la norma establecida 
por la Corporación en su presupuesto 
vigente, aprobado por Real orden de 
dicho Ministerio de fecha 22 de mayo 
últ imo. 

Ssnoionar.el díotamen de la Comí* 
sión Especial designada para dictami
nar sobre el proyecto de Mancomuni
dad y reforma del régimen de la* 
H a c i e n d a s Provinciales, proponiendo 
se invite a las Diputaciones de Guada
lajara, Cuenoa, Ciudad Real, Toledo, 
Segovia y A v i l a , p»ra constituir la 
Mancomunidad del Centro de Espafia* 
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Quedar enterada de la común ioaoión 
de la Dirección General de Bellas Ar* 
tes relativa al traslado de la portada 
del antiguo Hospioio, dando ouenta de 
la Real orden dictada por el Ministerio 
en la qne se dispone informe sobre el 
emplazamiento de dicha portada la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. 

Aceptar la renuncia que del oargo 
de Secretario presenta el Diputado 
sefior Oonde de Floridablanoa, y nom
brar para sustituirle a D . Eduardo 
Mamolar. 

Madrid, 9 de febrero de 1921. — E l 
Secretario, Simón Vifials. 

Comisión Provincial 
D E M A D R I D 

L a Comisión Provincial , en sesión 
de fecha 18 del actual, acordó se anun
cie ooncurso por término de veinte 
días, a contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, para la adqui
sición e instalaolón de dos máquinas 
para lavado y seoado a v«Dor de ro
pas, oon destino, una, al Hospital de 
San Juan de Dios, y otra, al Asi lo de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes, con 
oargo a los oré Utos consignados eu 
sus respectivos presupuestos. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporaoión, Negociado de Subastas, 
todos los días hábiles, da diez a treoe, 
para que pueda ser examinado por lo-) 
que* deseen tomar parte en este oon
curso. 

Madrid, 1S de julio de 1924.—El 
Jefe de la Sección, Mannel D . Monte
negro.—El Seoretario, S. Vifials- — K l 
Vicepresidente, Alfonso Alvarez Suá 
rez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Náfiez Arenas y Esoosura (Manuel), 

natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión periodista, de treinta y cinoo 
afios, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Los Madrazo, 11, principal, 
procesado por injurias a S. M . el Rey, 
samario 583-921, oomparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito de Baenavista, 
Seoretaría de D . Felipe de Sande. 

Madrid, 9 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Lodo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cacábate 

(B.—1.197) 

Martín Laff i te (Ricardo), domicilia
do ú l t i m a m e n t e en Tetuán de las Vic
torias, oalle de Almendrey, 16, bajo, 
oomparecerá, en término de oinco días, 
ante el Jazgado de'instraoción del dis
trito de Buenavista, Secretaria de don 
José Dalmau, para prestar declaración 
en oausa por daños, instruida por di
cho Juzgado, bajo el número 81-923. 

Madrid, 8 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

(B.—1.198) 

Méndez García (José), domiciliado 
últimamente en la ronda del Oonde 
Duque, número 11, tercero derecha, 

compareoerá, ec termino de cinoo días, 
ante el J H í g a d o de instrucción del dis
trito ds Buenavista, Secretaría de don 
José Dalmau, para prestar declaración 
y ser reconocido por los Medióos fo
renses en causa por lesiones, instruida 
por dicho Juagado, bajo el núme
ro 321-924. 

Madrid, 8 de jolio de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

(B.—1.199) 

C E N T R O 
Lopes Ordófiez (Modesto), Peinado 

Sanz (José), naturales el primero de 
Madrid y el segundo de Valleoas, de 
estado solteros, profesión vaqueros, de 
veintiocho y treinta y* tres afios, do mi 
ciliados últ imamente en Espí r i tu San 
to, número 18, el primero, Puente de 
Valleoas, el segundo, prooesados por 
hurto, bajo el número 430 922, com
parecerán, en término de diez días, 
ante el Jusgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría del Sr. Lo 
pes de Pando, para responder a los 
oargos que les resulten en dioha oausa, 
bajo aperoibimiento de ser deolarados 
rebeldes si no lo ver: íi jan en dicho 
término. 

Madrid, 14 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael López de Pando 
José Alvarez 

(B.—1.275) 

Garoía Serrano (Rafael), natural de 
Burgos, de estado soltero, de caturoe 
afios, domiciliado úl t imamente en la ] 
calle de San Vioente, número 80, pro- j 
cesado por hurto, bajo el número 7-921, i 
oompareoerá, en término de diez días, j 
ante el Juegado de iustru ción del dis
trito del Centro y Seoretaría del sefior 
L . de Pando, para responder de los 
cargos que le resoltan eu dioha causa; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
oarlo! será declarado rebelde. 

Madrid, 9 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Lado. R fiid López de Pando 
José Alvares 

(B.—1.276) 

Fernández Daser (José), natural de 
Toledo, hijo de Fernando y de Fran-
cisca, de estado soltero, profesión al- , 
bañil , de d i e c i s é i s años, domiciliado i 
úl t imamente en la calle de Fe rnández 
de los Ríos, número 40, procesado por | 
harto, oausa número 1.148 922, co a-
paree -ra, en término de diez días, ante | 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, y Secretada de D . Rafael ¡ 
López de Pando, oon el fin da sor re 
duoido a prisión, decretada en la mis
ma causa. 

Madrid, 12 de julio de 1921. 
E l Seoretario, 

Rafael López de Pando 
José Alvarez 

( B . - l . : 7 9 ) 

Díaz Navas (Emilio), natural de Se 
v i l l a , de treinta y tres afios de edad, 
hijo de Manuel y Josefa, de estatura 
baja, pelo y ojos negros, nariz aguile
ña, oolor del rostro moreno, viudo, 
carpintero, domiciliado últ imamente 
en la oalle de San Lucas, 9, tercero, 
prooesado por harto en causa número 
13 de 192¿, comparejeiá, dentro del 
término de diez oías, ante el Juzgado 
de ioatiucoión del distrito del Congro 

so de esta Corte, Secretaria del sefior 
Novella, para llevar a efecto su prisión. 

Madrid, 22 de julio de 1921. 
E l Secretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo 

V . # B . # 

E l Juez de instrucción, 
Lu is de Blas 

(Núm. 2.236) (B.—1.270) 

Casas Ramírez (Santiago), natural 
de Madrid, de treinta y ouatro aflos, 
hijo de Benito y Faustina, de estatura 
regular, pelo castalio, ojos pardos, na
riz regalar, oolor del rostro moreno, 
soltero, carrero, domiciliado últ ima
mente en la oalle del Comandante For-
tea, 31, cochera, procesado por de nos 
en cansa número 198 del presente afio, 
oompareoerá, dentro del término de 
diez días, ante el Jazgado de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte, Secretaría del Sr Novella, para 
llevar a efeoto su prisión. 

Madrid, 22 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P. D. 
Gabriel Arredondo 

V.° B * 
E l Jaez de instruooión, 

Luis de Blas 
(Núm. 2 237) (B.—1.269) 

Mufioz Maldonado (Luis), natural de 
Ciudad Real, de estado eoltoro, profe
sión Abogado, de vemtsiete afits, hijo 
de Alvaro y de Teresa, d >mioiliado úl
timamente en la c - i i -s de Barcelona, 4, 
prooesado por estafa, b-»jo el número 
790-922, oomparecerá, eu término de 
diez días, ante el Juzgado d» instruo 
oióa del distrito del Centro, y Secreta
ría del Sr. López do Pando, para res
ponder a los oargos que le resalten y 
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo en cioho 
término, será declarado rebelde. 

Madrid, 14 de julio de 1921. 
SI Secretario, 

L e l o . Rsfdel L . de Pando 
José Alvarez 

(B.-1 .277) 

Díaz Casado (Jesú*), natnral de Ma
drid, hijo de Antonio y d^ Mónioa, de 
estado soltero, prof s ón f intanero, de 
oatoroe afios, domioiliado ú ti mámente 
en la Calle del Tribulet», número 7, 
procesado por hurto, c m-a número 
1.205 923, oomparecerá, eu término de 
dir>z días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, y Seore
taría de D Rafael López de Pando, 
oon el fia de ser reduc do a prisión de
cretada en la misma causa. 

Madtid, 9 de julio de 1924. 
£1 Secretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
José Alvarez 

(B—1.278) 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Rivera, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito del Congreso d* esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Luis Elias Cabanaón, Presidente 
d é l a Empre-a titulada «Kl L«trado 
Espafiol», que tnvo su domioilio en 
esta Corte, oalle de A y a l s , número 142, 
como comprendido en el número pri-
meto del artíoulo 885 de la ley de 
Enjuiciamiento Crimina), para que, en 
el término de diez días, c >i fados des 
de el siguiente al tn que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Ma

drid, comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en el Palacio de loa Juzgados, 
oalle del General Castalios, con el ob
jeto de notificarle el auto de prisión 
dictado contra el mismo, y recibirle 
declaración indagatoria en sumario por 
estafa, número 423-924; apercibido 
que, de no verificarlo, seiá deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l m's'i.o tiempo ruego y encargo 
a todps las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial prooe-
dan a la busca del expresado piooesa-
do, cuyas sefias personales se descono
cen hasta ahora, y en el caso de sor 
habido lo pongan a mi disposición en 
la Cárcel correspondiente. 

Madrid, 14 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 
Luis Moliner 

La i s de Blas 
(Núm. 2 J8 I ) (B.—1.266) 

Serrano Rizo (Toaquín), natural de 
\ Madrid, de dieoioeho afios de edad, 
¡ hijo de Joaquín y Florentina, de esta

tura regular, pelo y hojos negros, na
riz regular, col* r del rostro moreno, 
soltero, domicil ado úl t imamente en la 
calle de Monteleóa, 8, principal, iz
quierda, preceeado por hurto, e» cau
sa número 603 de 1922, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrncoióu del distrito 
del Congreso de esta Corte, Secretaría 
del sefior Novella, para llevar a efecto 
su prisión. 

Madrid, 22 dj julio de 1921. 
E l Secretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo 

V.° B . # 

E l Jaez de instrnocióa, 
La is de Blas 

(Núm. 2.235) (B.—1.271) 

López Martínez (José), cataral de 
Barcelona, de veintiún afios de edad, 
hijo de José y Teresa, de estatura re
gular, pelo y hojrs negros, nariz 
aguileña, eoler del rostro sano, solte
ro, fotógrafo, d-mi-i.ia-.o últimamen
te en la calle de Ferraz, 80, primero, 
procesado por hurto, en cansa núme
ro 891 de 1918, oomparecerá, dentro 

! del término da diez días, ante el Juz
gado de instrucción del disttito del 

i Congreso de esta Corte, Secretaría del 
! sefior Novella, para llevar a efecto su 

prisión. 
Madrid, 22 de jnl?o de 1924. 

E l Seoretario, 
P . D. 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez d i instrucción, 
Luis de Blas 

(Núm. 2.231) (B.—1.272) 

Don Luis de Blas y Rivera, Juez de 
primera instancia e instrnocióa del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente oito, llame y em

plazo a Salvador Oquerdo Corral , 
hijo de Elíseo y Ambrosia, natural 
de Madrid, de dieciséis afios, soltero, 
verdulero, domiciliado en la calle de 
Daniel Osorio, número 5, b*jo, como 
ormprendido en el número primero 
del art ículo 835 de la ley de Enju i 
ciamiento Criminal , para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto 



de notificarle el aoto de prisión oon
tra el mismo diotado y recibirle decía* 
ración indagatoria en sumario por ten
tativa de estafa, número 119 de 1924; 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
deo'arado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas IHS Autoridades, y ordeno a los 
Agentes d é l a Policía juHcial proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, cuyxS seflis personales se descono
cen actualmente, y en el caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en 
l a Cárcel correspondiente. 

Madrid, 23 de julio de 1921. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

(Núm. 2.239) (B.-1.267) 

INCLTJ3A 
E l Ju*g-»do d* primera instanoia 

del distrito de la Indura de esta Cor
te, en providencia dictada con esta fe
cha, ha admitido la demanda de jui
cio declarativo de mayor cuantía, pío 
movida por el Procurador D . Luis 
Garoía O tega, en nombre de la Com 
pafiía de los Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Aüoante, oontra las 
personas desconocidas quesean repre
sentantes legítimos o causahabi-'ntes 
da la disuelia Compañía de los Ferro 
carriles de Ciudad Real a Badajoz y 
de Almor> hón a las Minas de Carbón 
de Béimez, tambié i concesionaria de 
la linea direota de Madrid a Ciudad 
Real, sob e qne se declare que ésta ce
dió y traspasó a la Compañía deman
dante el pleno domiuio libre de toda 
carga y gravamen, de dos parcelas de 
terreno procedentes de la finoa deno
minada «Las Jaboneras», de cuya de
manda se h i conferido traslado a los 
demandados, a quienes emplazo por 
medio de esta cé ^ula, que mediante 
ignorarse el domicilio da aquéllos, 89 
inser tará en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que en el improrrogable término 
de nueve 'ías comparezcan en los au
tos personándose en forma; previnién
doles que, de no verificarlo, les pa ra rá 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Madrid, treinta y uno de julio de 
m i l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Juan Martos 

(D.-105) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada en 

veintidós de loa corrientes por el sefior 
D . Joeó María Prieto Urefia, Juez mu
nicipal en funciones de primera instan
oia del distrito de Palaoio de esta C a 
pital , en autos que se tramitan por el 
procedimiento especial de la ley Hipo» 
teoaria a instancia de D . Manuel M ;i-
taldo y Goir i , representado por el Pro 
curador D. Juan Montero López, con
tra D. Luis de Ramón y Gamboa, 
sobre pago de cincuenta y siete m i l 
cuatrocientas veintitrés pesetas con 
ouarenta y oinco céntimos, intereses y 
costas, se saca de nuevo, por teroera 
vez a la venta, en pública subasta, sin 
sujeción a tipo, una oasa hotel con jar
dín , sita en esta V i l l a y Corte y sa 
calle del Tutor, número diecisiete an
tiguo, once moderno, distrito Hipote
cario de Ocoidente, compuesta de pi-o 
bajo y principal, patio, dependencias, 
jardín y ligeras oonetraooiones desti
nadas a billar, estofa y ouarto del jar
dinero, que comprende nna superficie 
de trescientos cincuenta y oinco me
tros setenta y siete deoímetros ouadra

dos, equivalentes s ouatro mi l quinien
tos oohenta y dos pies también oua
drados. 

L a medianería de la derecha, eu 
situación del Norte, linda con la oasa 
número dieoinneve, propiedad de los 
sucesores de D. Antonio José Suárez; 
la de la izquieada, en situación al 
Mediodía, con la oasa número quince i 
y , en parte, con la número ooho de la 
calle de Luisa Fernanda, y la del 
testero, en situación al Poniente, oon 
propiedad de D. José María García 
Sanoha. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el día treinta de agosto 
próximo, a las onoe de su mañana; 
previniéndose: 

Qae para tomar parte en la subasta 
deberán oonaignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
oiento del tipo de ciento doce mil qui
nientas pesetas por que salió a segunda 
subasta; 

Que los autos y la certificación del 
I Registro a que se refiere la regla cuar-
] ta del artícalo oiento treinta y uno 

de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaria, y todo Imi
tador se entenderá que aoepta oomo 
bastante la titulación, y que las oargas, 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, al orédito del actor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re- ; 

matante ios aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, veintinueve de julio de m i l 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Guillermo Pérez Herrero ! 

V.° B.° 
E l Juez municipal en funciones 

de primera instancia, 
José Prieto Urefia 

(A.—834) 

Por providencia del señor Juez de ! 
primera instanoia del distrito de Pala- I 
ció de esta Corte, diotada en veintiséis ¡ 
de julio actual, en autos ejecutivos que ! 
signe D . Marcelino A v i l a Herradón, 
contra D . Luis Jorquera Mora, sobre 
pago de oantidad, se saca a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, 
y término de ocho días, oon la rebaja 
del veinticinco por ciento, un automó
v i l , marca «Nome», número seis m i l 
noveoientos sesenta, fuerza de treinta 
caballos, coche de viajeros, que ha 
sido valorado pericialmente en mil pe
setas, y que oon la rebaja del veinti
oinco por oiento se queda en setecientas 
oinouenta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado, el día vein
te de agosto próximo, a las once de la 
mañana, y se advierte a los licitadores: 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar, previamente, en la la mesa 
del J ú z g a l o o en el establecimiento 
destinado al efeoto, el diez por oiento 
de la taaaoiór; que no se admit i rán 
postaras que no cubran las dos te roe 
ras partes de la misma; que el automó
v i l de que se trata se encuentra en 
poder de D. Emil io Legorbora Oriola, 
dueño de la posada de San Antonio, 
en la Ciudad de Albaoete, donde po
drá ser examinado por los lioitadores, 
y que el remate se adjuiioará al mejor 
postor, quedando como parte del pre
cio del mismo en poder del actuario la 
oantidad que haya consignado para 

tomar parte en la subasta, y devol
viéndose a los demás lioitadores sus 
re peo ti vas consignaciones. 

Madrid, veintiocho de julio de mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B 0 

E l Jaez de 1.a instacc'a, 
J . Prieto Urefia 

(A.-835) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

lercera Zona 
D o u Francisco Fernández Ibáfiez, 

Agente ejecutivo de la teroera Zona 
munioipal de esta Corte, 
Hugo saber: Que con fechas 30, 31 

del pasado julio y 1.° de agosto del 
corriente año, se han diotado por el ex
celentísimo señor Aloalde Presidente 
providencias deolarmido incursos en el 
primer grado de apremio, con el 5 
por 100 de reoargo sobre sus respecti
vas ouotas, a los contribuyentes que 
no han satisfecho sus debites durante 
el período de cobranza voluntaria de 
los arbitrios sobre miradores, ascenso
res, calderas y motores, vallas, carrua
jes de lujo, anuncios, pems , aparatos 
automáticos, luoernarios y entradas de 
carruajes, cuyos recibos se refieren a 
esta Zona. 

Lo que se haoe público para que lle
gue a conocimiento de loa deudores, a 
fin de que en el preciso término da 
oinoo días, contados desde el de la pu
blioaoión de este edicto, se personen 
eu estas oficinas, oalle de San Cristó
bal, número 14, piso principal izquier
da, y horas de tres a cinoo de la U r ie, 
a satisfaoer sus desoubiertos con el 5 
por 100 de recargos, advirtiéndoles 
que, transcurrido dicho plazo, se dio
tará providencia de segundo grado con 
el 10 por 100, a más del 5 del primer 
grado, a los contribuyentes qae no hu
bieren satisfecho sus descubiertos, a 
tenor de lo dispuesto en la Instruooión 
de 26 de abril de 1900. 

Dado eu Madrid, a 1.° de agosto 
de 1924. 

E l Agente ejeoutivo, 
Francisco Fernández Ibáfiez 

Distrito Forestal ds Madrid 
Anuncio de rectificación 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia del día 19 del actual, en el es
tado anunoio de subasta de la primera 
S e c c i ó n de este Distrito, se han obser
vado las siguientes erratas: 

Monte número 54, Navahoncil y 
Agregados, San Mart ín de Valdeigle-
sias.—Dioe: maderas 200 pinos, debe 
decir 250 pinos. 

Monte número 54, Las Cabreras, del 
mismo poeblo.—Dice: pastos para 700 
cabríos debe añadirse y 400 lanares. 

Monte número 97, Prado, Casarru-
buelos.—Donde dio* para 300 vacunos, 
debe decir para 30 v-cunos. 

Monte nú ñero 129, Dehesa Mari 
mart ín , Navaloaroero. — Donde dioe 
[ara 500 metros, debe deoir para 500 
mn lares. 

Monte número 170, Dehesa Boyal , 
Valdemorillo.— Donde dioe 175 esté
reos, debe decir 750 estéreos, prooe-
dentes ídem íd. 

Monte número 174, Dehesa del A l a 
mar, V i l l a del Prado.—En el estado 
de adjudicaciones direotas, donde dice 
120 menores, debe decir 120 vacunos. 

B O L E T Í N O F I C I A L del día 23 del atual, 
subastas de la segunda Sección 

Monte número 6, Dehesa Boya l , 
Cho zas de la Sierra.—Donde dice para 
30 cabríos, debe decir para 300 cabríos. 

Monte número 57, Dehesa Boyal, L a 
' Acebeda.—Donde dioe 60 cabríos, debe 

decir 25 cabríos. 
Monte número 85, Pefia Hueca y 

otros, Lozoya del Valle.—Donde dioe 
para 200 lanares, debe deoir para 2.000 
lanares. 

Monte número 75, Dehesa Boya l , 
Pedreznela,—Dioe pastos para 260 y 
10 mayores, debe deoir pasta para 
250 vacunos y 10 mayoies. 

B O L E T Í N O F I C I A L del dia 28 del corrien
te mes, anuncio de subastas de la terce

ra Sección 
Monte número 15, Prado de Ar r iba 

y de Abajo, Fuente el Saz.—Donde 
dioe para 20 vacónos, debe deoir para 
2C0 vacunos. 

L o que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del públioo 
en general. 

Madrid, 31 de julio de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 
(Núm. 2.272) 

juntamientos 
E S T R E M E R A 

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercioio eoonómioo de 1924 
a 1925 estará de manifiesto al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quinoe ¿tas, durante 
ouyo plazo y dos días más podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclim-o onos que estimen convenien
tes, ante quien y oomo oorresponde, 
oon arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto Municipal vigente. 

Estremeia, a 10 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Ventara María Aedo 
(Núm. 2.072) 

Canal de Isabel II 
Comisaria Regia 

No habiéndose intentado reclama
ción a'guna sobro la caduoidad por 
extravío de la certificación número 
quinientos diez y ocho del libro F , ex
pedida por la Direcoión del Canal de 
Isabel I I a favor de doña Pilar Gómez 
de Velasoo, importante diez y seis 
hectolitros de agua (medio real fonta
nero), a pesar de los anuncios publica
dos eu la Gaceta y B O L E T Í N O F I O I A L de 
la provinoia de Madrid, fechas diez y 
nueve de junio próximo pasa 1o y dies 
y sos del oorriente mes, se declara 
caduca ia la expresada certificación, 
expidiéndose al interesado otra nueva 
en su equivalencia. 

Madrid, veintinueve de julio de mil 
noveoientos veintiouatro. 

E l Comisario Regio interino, 
(Firmado) 

( A . - 8 3 3 ) 


